PROYECTO DE COMUNICACIÓN - EXPEDIENTE Nº 74/2014
VISTO: La existencia de la Ordenanza 2618/2000, en cuya virtud se convalida el convenio firmado e1 12 de abril de 2000, entre la Municipalidad de 25 de Mayo y el Auto Club 25 de Mayo, donde se confiere derecho uso y ocupación precario, gratuito y sin fianza, al AUTO CLUB 25 DE MAYO, del predio que es parte de una fracción de 108 ha.,  cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XIII, Parcela 1917-(a) del partido de 25 de Mayo 
CONSIDERANDO:

Que el destino autorizado por la Ordenanza número 1764/1986 fue para la realización de eventos automovilísticos.

Según Ordenanza 1920/1988 se autoriza el uso para enseñanza, práctica y promoción del deporte conocido como Karting.

En idéntico sentido se expide la Ordenanza 2022/1990, Ordenanza 2345/1994.

Finalmente por Ordenanza 2618/2000, se brinda autorización para carreras de automóviles, motos, karting de competición y promoción y divulgación publica de actividades deportivas.

Que también siendo de público conocimiento, el AUTO CLUB 25 DE MAYO, realiza explotación económica a través de ACTIVIDADES AGRICOLAS, .-
POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, en uso de sus atribuciones sanciona, con fuerza de:

COMUNICACIÓN:
ARTICULO PRIMERO. El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento  Ejecutivo que envíe copia de la nota presentada por el  AUTO CLUB 25 DE MAYO, referida a la solicitud de prórroga del convenio celebrado entre el Municipio  y esta entidad,  según lo establecido y exigido por el  Articulo cuatro (4) segundo párrafo, del convenio  firmado e1 12 de abril de 2000, convalidado por este cuerpo a través de la Ordenanza 2618/2000 entre la Municipalidad de 25 de Mayo y el Auto Club 25 de Mayo
ARTICULO SEGUNDO Se solicita al Departamento Ejecutivo que envíe informe si el AUTO CLUB 25 DE MAYO, se encuentra autorizado por este, a efectuar explotación agrícola sobre el predio que le fuera concedido por Ordenanza 2618/2000. 
ARTICULO TERCERO.- En caso que se encuentre autorizado, informe a este cuerpo, cual es el instrumento por el cual se le concede la excepción al artículo 5 inciso 8 del convenio descripto en los vistos de la presente comunicación, que forman parte.- Asimismo se envíe copia del instrumento jurídico celebrado entre el tercero que hace efectiva la actividad agrícola y el Auto Club 25 de Mayo, indicando destino del fruto o usufructo del predio, en su caso.-

ARTICULO TERCERO Se solicita se informe si el municipio realizo  en distintas oportunidades tareas de mantenimiento y acondicionamiento en el circuito automovilístico ubicado en la propiedad cedida a esta entidad y en su caso carácter de la vinculación jurídica que dio fundamento a tales trabajos.- Como así también, la retribución percibida por el municipio y bajo que concepto se dio ingreso contables, en su caso, AL solo efecto de dar cumplimiento al Artículo 5 inciso 5.1 del convenio descripto en los vistos de la presente comunicación, que forman parte
ARTICULO CUARTO.- Copia de planos aprobados por la Municipalidad de las construcciones, obra o mejora  llevadas a cabo por el AUTO CLUB 25 DE MAYO y que hoy existen en el predio cedido en uso, según lo establecido en el ARTÍCULO 5.9 del convenio descripto en los vistos de la presente comunicación, que forman parte
ARTICULO QUINTO: Se envié copia a la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) para que verifique en relación a la explotación agropecuaria allí llevada a cabo, si cumple con los requisitos formales y en especial con las Resoluciones Generales 2750, 3342 y 2820 ese organismo.-
ARTICULO SEXTO.- Los vistos y considerando forman parte de la presente.-.
ARTICULO SEPTIMO.- De forma.-.
Firma el Concejal Roberto Freccero. 
